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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

38 ORDEN 2341/2022, de 29 de noviembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte, por la que se desestiman solicitudes presentadas al amparo de la Or-
den 386/2022, de 24 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 26 de abril de 2022), por la que se convocan ayudas a empresas audiovisua-
les para la producción de largometrajes de la Comunidad de Madrid en 2022.

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, a través de la Dirección General de Pro-
moción Cultural tiene como objetivo el fomento cinematográfico y audiovisual.

Mediante la Orden 386/2022, de 24 de marzo, se estableció la convocatoria de ayudas
a empresas productoras audiovisuales para la producción de largometrajes de Madrid 2022.

La Comisión Sectorial de Cine y Audiovisual del Consejo de Cultura de la Comuni-
dad de Madrid, en su sesión del día 27 de julio de 2022, modificada en la sesión del 27 de
septiembre y del 2 de noviembre, elaboró una propuesta de resolución en la que aparecen
solicitantes que, por diversos motivos, no pueden ser beneficiarios de las ayudas.

Por ello, y de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13
de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Artículo 1

Desestimar las solicitudes presentadas, al amparo de la Orden 386/2022, de 24 de mar-
zo, que se relaciona a continuación por los motivos que en el mismo se especifican:
 

EMPRESA NOMBRE DEL PROYECTO OBSERVACIONES 

PLANTA FILMS SL OJOS DE MUÑECA Documentación incompleta 

ALEJANDRO RODRIGUEZ MORALES SINO Puntuación insuficiente 

DIGITAL CINE MEDIA SL MUJERES INVISIBLES (LAS OLVIDADAS) Excluido 

FUGA DE CUERPOS AIE FUGA DE CUERPOS Renuncia Adj. Provisional 

EVA VAZQUEZ DE REOYO BALAZOS Y PALOMITAS Puntuación insuficiente 

CHESTER MEDIA PRODUCCIONES SL RABIOSO Puntuación insuficiente 

BESTACOSTA PRODUCTIONS SL ENCERRADAS Puntuación insuficiente 

WHITE LEAF PRODUCCIONES SL SINGULAR Puntuación insuficiente 

SPEAK SUNLIGHT SL   Documentación incompleta 

JUR JUR PRODUCTIONS SL ON THE GO (MATERNAR) Excluido 

SOLITA FILMS SL WAKA WAKA Puntuación insuficiente 

NICKEL ODEON DOS SA AUTORRETRATO EN MI MENOR Excluido 

ALAMO PRODUCCIONES AUDIOVISUALES LAS GUERRAS CORRECTAS Puntuación insuficiente 

AQUÍ Y ALLI FILMS SL GOLEM Puntuación insuficiente 

PACHA INVERSIONES Y PRODUCCIONES 
AUDIVOISUALES 

PICASSO, DORA Y EL GUERNICA Excluido 

LOPEZ LI FILMS SL TIEMPO DE ZARZUELA Excluido 

LOS ILUSOS FILMS SL LAS CHICAS ESTAN BIEN Puntuación insuficiente 

PECADO FILMS SL A LA CARA Puntuación insuficiente 

LA PROMESA CINEMATOGRAFICS PRODUCTIONS SL 366 Puntuación insuficiente 

SALON INDIEN FILMS SL LIFE IS NOT A GAME Puntuación insuficiente 

ABRACADABRA AUDIOVISUAL SL SE BUSCA INQUILINA Documentación incompleta 

EL MEDANO PRODUCCIONES SL LAS MANTIS Puntuación insuficiente 

CHINARIOJA PRODUCCIONES SL FLORES EN LA BASURA 2 Excluido 

SINTAGMA FILMS SL CIUDAD SIN SUEÑO Renuncia Adj. Provisional 

VOLARE FILMS AIE VOLARE Puntuación insuficiente 

EL SUEÑO ETERNO PICTURES SL UN LARGO VIAJE DE CORTA DISTANCIA Puntuación insuficiente 

BALANCE MEDIA ENTERTAINMENT SL LA ULTIMA FUNCION Excluido 

LA TIERRA DE AMIRA AIE LA TIERRA DE AMIRA Puntuación insuficiente 

PELICULAS PENDELTON SA ALGO ROJO Puntuación insuficiente 

LA LUNA TV SL TUT 22: EXPEDIENTE TUTANKAMON Puntuación insuficiente 

QUEXITO FILMS SL   Puntuación insuficiente 
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EMPRESA NOMBRE DEL PROYECTO OBSERVACIONES 

METRONOME MUSICA DE PELICULAS SL UNA CASA EN ARANJUEZ Puntuación insuficiente 

AUNA PRODUCCIONES SL MAREJADA Puntuación insuficiente 

BUEN ROLLO PRODUCCIONES SL ARARA Y LOS GUARDIANES DEL AMAZONAS Puntuación insuficiente 

JAVIER GOMEZ ESTADOS GENERALES Excluido 

PICOGRAMOS AIE 50 PICOGRAMOS Excluido 

SMIZ AND PIXEL EL ASPIRANTE Puntuación insuficiente 

FOCUS FILMS PRODUCCIONES SL   Puntuación insuficiente 

ZERKALO FILMS SL SOMBRAS Puntuación insuficiente 

MAKING DOC PRODUCCIONES SL RECUERDO TU NOMBRE Puntuación insuficiente 

PANTALLA PARTIDA SL LOS BARBAROS Puntuación insuficiente 

JANLISON SL SOLOS Puntuación insuficiente 

SOLTERA CODICIADA AIE SOLTERA CODICIADA Puntuación insuficiente 

TYL ESCENICAS PRODUCCIONES AIE ULI, EL PERRO Puntuación insuficiente 

LA EXTRAÑEZA SLU   Documentación incompleta 

TRESMONSTRUOS MEDIA SL HUGO Y EL SINDROME DEL SABIO Documentación incompleta 

CAPITAN ARAÑA SL UN HIJO Renuncia Adj. Provisional 

ZEBRA PRODUCCIONES SA LA ULTIMA LIDIA Documentación incompleta 

LAS TRES VIDAS DE CARLOS AIE LAS TRES VIDAS DE CARLOS SLEPOY Puntuación insuficiente 

ALBERTO GONZALEZ HERNANDEZ   Documentación incompleta 

TANDEM FILMS SL APUNTES PARA UNA FICCION CONSENTIDA Puntuación insuficiente 

LA TERRAZA FILMS SL CODIGO MARCOS Puntuación insuficiente 

FTFCAM SL SELLO VERDE (SIN PLANETA NO HAY 
RODAJES) 

Documentación incompleta 

TUS OJOS SL LA FUGA Puntuación insuficiente 

SOLITA FILMS SL LIBRANOS DEL MAL Excluido 

ALBERTO GONZALEZ PRODUCCIONES   Desiste 

ALBERTO GONZALEZ PRODUCCIONES   Desiste 

ALBERTO GONZALEZ PRODUCCIONES   Excluido 

Artículo 2

La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante la sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de justicia de
Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación.
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Orden entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de noviembre de 2022—La Consejera de Cultura, Turismo y Depor-
te, P. D. (Orden 1389/2021, de 16 noviembre; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 29 de noviembre de 2022), el Director General de Promoción Cultural, Gonzalo
Cabrera Martín.

(03/23.644/22)
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